
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00399 
PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL. 
 

1-. Con el fin de considerar la petición realizada en el archivo No.2, por el 
memorialista acredítese la calidad que alega, ya que dentro del proceso de 
interdicción actuó un profesional del Derecho diferente. 

 
2-. Conforme al poder allegado y para los fines allí indicados, se reconoce 

al abogado JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ como apoderado judicial de la 
señora MARTHA ISABEL LONDOÑO GONZÁLEZ (archivo No.3).  

 
Por el mencionado abogado, infórmese si el correo electrónico que reporta 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Téngase en cuenta que conforme al inciso tercero del artículo 75 del C. G. 

del Proceso, no pueden actuar simultáneamente más de un apoderado. 
 
3-. A efectos de estudiar la posibilidad de adecuar el trámite al previsto en el 

artículo 38 de la ley 1996 de 2019, por el citado abogado infórmese de manera 
concreta y detallada cuáles son los actos jurídicos en los que el señor JOSÉ DAVID 
LONDOÑO GONZÁLEZ requiere apoyo (ejemplo: administrar la cuenta de ahorros 
No…. del Banco…, etc), quién va a ejecutar cada uno y el nivel de confianza entre 
el señor LONDOÑO GONZÁLEZ y cada persona de apoyo; informar las direcciones 
física y electrónica de los señores ALBA NOHRA GONZÁLEZ, MARLENY 
GONZÁLEZ y JOSÉ ARLEY GONZÁLEZ (según la demanda de interdicción son 
parientes por vía materna); se informe el lugar (ciudad, dirección) donde reside 
actualmente el señor JOSÉ DAVID LONDOÑO GONZÁLEZ: y se informe la 
dirección física y electrónica de la señora MARTHA ISABEL LONDOÑO 
GONZÁLEZ. 

 
 Precísese si aportará la valoración de apoyos de que trata la referida ley. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 9 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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